
  

   

  

     
    

ALCALDÍA MUNICIPAL DE ¡LOPANGO 
Q Av. San Cristóbal y calle Francisco Menéndez, llopango, San Salvador 

GERENCIA DE OPERACIONES        % ADÁN PERDOMO 
ALCALDE    

MEMORÁNDUM 

          
Para: Licda. Doris Elizabeth Vega Aguilar 7 

E az CIPALDO > 

Oficial de Información Io Ss DE ORg E 
% SIDOR 5 Y > 4 

5 Lt 

De: MDU-Lic. Salvador Estlander Reyes 

Gerente de Operaciones 

Asunto: Remitiendo. 

REF: GO-507-2020 

Fecha: Jueves 26 de noviembre de 2020. 

En relación a memorándum recibido de fecha 25 de noviembre de 2020 de solicitud de Información 

Pública N2 46-2020, respetuosamente informo lo siguiente: 

a. Gerencia de Operaciones 

1. Que por medio de la presente solicitud de información pública, requiero copia de el fiel contrato de 

servicios de recolección de desechos sólidos junto con las prórrogas de este, en el caso de existir tales 

prórrogas, entre la MUNICIPALIDAD DE ILOPANGO Y LA SOCIEDAD MANEJO INTEGRAL DE DESECHOS 

SÓLIDOS, SOCIEDAD POR ACCIONES DE ECONOMÍA MIXTA S.E.M DE C.V, así mismo el acuerdo del 

Concejo Municipal, en el cual se le establece la renovación del contrato entre la MUNICIPALIDAD DE 

ILOPANGO Y MIDES S.E.M DE C.V. 

Atentamente le informo que esta Gerencia solo cuenta con el documento de prórroga por tres años del 

contrato entre la Municipalidad de llopango y MIDES S.E.M de C.V, desde 01 de junio de 2019 al 31 de 

mayo de 2020, (Adjunto de forma virtual y física), así mismo cuenta con el acuerdo número siete, acta 

número veintiocho, número romano 1, ll, lI! y IV, de fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, donde el 

Honorable Concejo Municipal aprobó prórroga de contrato entre la Municipalidad de llopango y MIDES 

S.E.M de C.V, (Adjunto de forma virtual y física). 

2. Asimismo solicito convenio de cooperación suscrito por la MUNICIPALIDAD DE ILOPANGO Y 

ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE COMERCIALIZACIÓN, PRODUCCIÓN AGROINDUSTRIAL, AHORRO Y 

CRÉDITO GRANJA DE CERDOS LOS COCHINITOS, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA que se abrevia “LOS 

COCHINITOS DE R.L.” de la misma manera, el acuerdo del Concejo Municipal, en el cual se establece la 

aprobación del contrato entre LA MUNICIPALIDAD DE ILOPANGOP Y “LOS COCHINITOS DE R.L. » 
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Atentamente le informo que esta Gerencia realizó solicitud de acuerdo en fecha 29 de mayo de 2020, 

para que el Honorable Concejo Municipal aprobara convenio entre LA MUNICIPALIDAD Y “LOS 

COCHINITOS DE R.L.” adjuntando modelo de convenio, el cual fue aprobado en Acta Número Veinte, 

Acuerdo Número Nueve, Número Romano | y Il de fecha ocho de junio de dos mil veinte. (Adjunto 

solicitud de acuerdo y acuerdo aprobado de forma digital y física) 

No omito manifestar que el Convenio entre La Municipalidad de llopango y “Los Cochinitos de RL” no se 

firmó dado que el Presidente del Concejo de Administración de la Cooperativa “Los Cochinitos” el Señor 

José Ángel Elías no se presentó a firmar el cual queda sin efecto. (Adjunto fotocopia de modelo de 

convenio de forma digital y física). — - 

Atentamente, 
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